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Fortalecimiento de la Gobernanza y la Gestión Comunitaria del 

Humedal del río Cruces





Comunidad Humedal surge el año 2014 como resultado de un proceso colectivo realizado 
con las organizaciones del humedal del río Cruces para la  implementación de una de las 
medidas judiciales dictadas por la contaminación del área protegida el año 2004. Del 
proceso surge el Programa de Desarrollo Comunitario de este humedal, instrumento que da 
vida y orienta el proceso territorial estableciendo los objetivos, lineas de inversión, 
cobertura y beneficiarios del mismo. También propuso las orientaciones y lineamientos para 
la gobernanza y administración del Programa y para la articulación con los organismos del 
estado. Los Mecanismos de inversión contemplados fueron: Gobernanza para la gestión y 
protección del humedal; Plan de Conectividad; Polos de Desarrollo, y; Fondo de Iniciativas 
con un monto de 2600 millones.

El proceso lleva 8 años y ha generado un modelo de gestión social e institucional que ha 
permitido mejorar las condiciones de protección del Santuario de la Naturaleza y proyectar 
un visión del desarrollo económico orientado al turismo de naturaleza. El modelo permite 
orientar acciones e inversiones estratégicas, con el sector público y privado, en base a un 
Plan Maestro que prioriza, valida y permite  el seguimiento y gestión desde las 
organizaciones locales. Los lineamientos de este Programa están establecidos en el 
documento Programa de Desarrollo Comuniatrio del Humedal del río Cruces 2014. Ver 
información en www.comunidadhumedal.cl/biblioteca
  

http://www.comunidadhumedal.cl/biblioteca
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Modelo de gobernanza territorial comunitaria



-Espacio territorial de intervención. Esto es el espejo de agua de los límites del Santuario 
en el río Cruces, que tienen protección oficial, mas los ríos tributarios que llegan al humedal 
y que están dentro de la microcuenca. Para efectos de la aplicación del Programa de 
Desarrollo el área se dividió en 4 sectores, considerando el río como eje central y los límites 
formales de las comunas de Valdivia y Mariquina. Sobre este espacio territorial se invitaron 
al proceso a organizaciones funcionales como las Juntas de Vecinos, los Comité de Agua 
Potable Rural, comunidades mapuches, ferias costumbristas, clubes de futbol, entre los 
principales.   

-El Estatuto: define sus objetos y una forma de representación y participación de las 
entidades socias (solo organizaciones). El estatuto define como objetos la protección, la 
restauración, la conservación y el desarrollo socio económico. La representación actual en el 
directorio es de 6 miembros (3 por comuna), elegidos cada 3 años. Cada año se hace una 
Asamblea General donde se rinde cuenta de la gestión territorial y de la administración y 
finanzas, esta ultima supervisada por la Comisión Revisora de Cuentas. 
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Estatutos actualizados el año 2022 





-Plan Maestro. Este generá una línea de base sobre las brechas, déficit y oportunidades del 
territorio, y permite proponer, ordenar y orientar las inversiones en los sectores y hacer el 
seguimiento de las propuestas y proyectos. El primer Plan Maestro se generó el año 2017 y 
dió paso a los convenios de colaboración, entre ellos el que se tiene con los 2 municipios y 
que priorizo una cartera de proyectos para su diseño y posterior ejecución. El Plan Maestro 
se actualizó este año 2023 y se proyecta hasta el año 2030, dando cuenta de los avances 
generados y proponiendo la continuidad y nuevas lineas y acciones de intervención.  

-Plan de Manejo del Santuario. Este instrumento esta vigente desde 2019 y es parte 
fundamental de la gestión para la administración del área protegida bajo la responsabilidad 
de la Corporación Nacional Forestal. El Plan de Manejo tiene un Consejo Consultivo que 
integran ademas el Consejo de Monumentos Nacionales, el Ministerio del Medio Ambiente 
y la Asociación Comunidad Humedal. Comunidad Humedal tiene la presidencia actual de 
este consejo que hace seguimiento a los objetos de conservación y a las amenazas que 
considera el Plan. Este plan se debe actualizar por las nuevas amenazas que han surgido 
como los loteos y crecimiento no regulado del area rural; también la predación de lobos 
marinos a los cisnes de cuello negro y la gripe aviar, que solo el año 2023 mataron a mas de 
mil cisnes.     





Plan Maestro (2017)

Posicionar al territorio Humedal R o í
Cruces como un destino de turismo de 
naturaleza y patrimonial con base 
comunitaria, potenciando sus polos de 
desarrollo en base a servicios y 
productos locales identitarios de calidad 
vinculados a frutales, PFNM (Productos 
Forestales No Madereros), 
agricultura local y oficios tradicionales 
rurales, resguardando la sustentabilidad 
del humedal.
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-Participación y representación en instancias público – privadas.  Comunidad Humedal 
participa de diversas instancias que permiten contar con mejor información territorial, 
mejorar la protección del humedal y avanzar en condiciones para el desarrollo socio 
económico, principalmente el turismo de naturaleza. La Asociación, a través de sus 
directivos o de su equipo técnico participa de las mesas, consejos y comités creados por 
políticas regionales o comunales, con foco en humedales, áreas protegidas, turismo de 
naturaleza e infraestructura. Ejemplos de estos a nivel regional son  el Consejo de Areas 
Protegidas y el Consejo de la Zona Zoit de la comuna de Valdivia, que abarca el humedal. 

-Monitoreo y participación en instrumentos de gestión y de planificación territorial. 
Esto permite ir orientando e interviniendo en las políticas nacionales, regionales y 
comunales para mejorar las condiciones de protección y de desarrollo social y económico en 
el humedal. El proceso mas importante fue la Estrategia Regional de Desarrollo (2023 -
2037), que tiene un fuerte énfasis en la sustentabilidad, innovación y  la participación social. 
Otros procesos actuales son la Norma Secundaria de Aguas del río Valdivia, el principal 
instrumento de protección del humedal que esperamos se apruebe el 2024; y, a nivel 
comunal, la actualización de los Pladecos de ambas comunas y el Plan Regulador de 
Valdivia.   



-Consejo Consultivo Santuario y sitio Ramsar. (MMA. CMN. CONAF)
-Consejo Público Privado Areas Silvestres Protegidas. (GORE - CRDP)  

-Mesa Regional del Agua. (GORE)
-Mesa Doble Via Mariquina – Valdivia (MOP-GORE-Munivaldivia)

-Directorio del Centro de Humedales Río Cruces. (Cehum-Uach).
-Comité Operativo Norma Secundaria de Aguas de la Cuenca del río Valdivia. (MMA)

-Comité Comunal de Humedales (MuniValdivia)

-Comité Territorial Zona Zoit Santuario de la Naturaleza. (MuniValdivia)
-PTI Turismo Humedal río Cruces (Corfo)

-Red Ciudadana por los Humedales 



 



Instrumentos de Planificación y Planes. 
Estrategia Regional Desarrollo. (Gore). Vigente 23-37

Plan Regional de Acción Cambio Cimático. MMA. Vigente
Norma Secundaria de Aguas Cuenca río Valdivia. (en etapa final)

Plan Intercomunal Borde Costero. (etapa 1) 
Plan Regulador Comuna Valdivia. (actualización)

Plan Regulador Comuna Mariquina. (actualización)
Pladeco comuna Valdivia. (actualización)

Plan de Manejo Santuario. Vigente (se debe actualizar)
Plan Maestro Borde Fluvial 

Ley humedales. Ordenanzas / Planes de manejo y uso
Plan Maestro de Punucapa

 



Plan Maestro Punucapa
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